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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCATDIA
,IDEPTO DE EDUCACION+

-Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LorA, 27 NAR.il'tl

DEcREro N' 6lrl -/(cl

V¡stos

Contrato de Trabajo por servlcio de fecha 08 de
Marzo de 2018 al 28 de Febrero de 2019, entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de
Educación y Don (ña) MUÑOZ ARAYA MARIANELA JAQUELYN| Decreto OEM N' 601 DEL
03.09.20'15 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr,
Alcalde"; Artículo 159 numeral 2 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere
el Art. 12' y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE f¡niquito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Mun¡c¡pal¡dad de Lota, Departamento de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la Trabajadora, ASISTENTE DE AULA de ESCUELA VALLE DE
COLCURA, Don (ña) MUNOZ ARAYA MARIANELA JAQUELY

2.- Lo anteriormente ¡nd¡cado r¡ge a contar del 28
de Febrero de 2019 por la causal del Cód¡go del Trabajo Art. 159 lnciso 4. Vencimiento del plazo
conven¡do en el contrato.

3.- PROCEDASE al pago de la suma de
$ 0.- (Cero Pesos), por concepto de Feriado Proporcional -

4.- IMPUTASE lo anterio ind¡cado, al íTEM
215-23-01-004 Desahucio e lndemn¡zaciones - FONDOS SUBVENCION N

ANÓTESE, REGISTRE E, MUNíOUESE Y
ARCHIVESE,-
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-Sub- Depto. Remuneraciones
-Sub-Depto. Personal
-Carpeta Funcionar¡o
-Archivo

M UNI IPAL
E RA LDE'

z

DAD

i*to
t-

Datos Personales Sensibles




